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''SE PUBLICA TQDOS LOS DIAS, EXCEPTO. LOS SlGülTíNTES A EE^TIVOS
J—

Las leyes y disposiciones g'énerales dertrobiemo, son obli
gatorias', parí cad,a.capital de p!rovinci»;4^4^- ipie se-puVliea 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para.los- 
demás pncbíos de la'misma provincia. {Ley Üe 3 de Noviem
bre de ASal^. \ \

Las leyes, órdenes y anuncios; que se mandeni,publicar, 
fen \oi' Bóletines onciales,' Sÿ han ‘de’ remitir por todas las 
autoridades'.al.G-obemador respectivo,,.por cuyo cónductó 
lo pasaran a los editores de los. rpencionadps-.-periddico.^. 
Bedies órdehefí de ^ de Abril, y ^ de Agóstó de 183^ .J

SECCIONES EN QUE SE HALLA' DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

: i-* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sreç. Ministros 
ó limos. Sres. Directores 'generales de la Adrnini.stracion 
pública;.i ' .

2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de‘este Gobierno, 
séa -cual fuere la coïporacion ó dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de d.onde procedan; , . . ,

;3,æ Ordenes y disposiciones deí Exemo. Sr,. GapitanGe-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audrériei'a,-Sr. Rdetor dé la UniVersidád, Jueces de pri
mera instancia y, demás autoridades .militares judiciálenide 
la provincia.

4,* -Ordénes y dispósiciohes de los Sres. Administrador, 
cantador y Tesorero d® .Haijiendai pública,.Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depende»- 
cias déda Administración eConómiCá provincial. ■ 
...5,’, Los anuncios ofi.ciates, sea cual fuere la A«tofida<. 
ó Corporación de quien procedan. :

PRIMláRA-SEeeiON.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

. fS.' M.mía Reina . nuestra Señora ' 
(q'CÜr g.) yo SU'augusta Real-, familia ! 
continúan cu esta córte siñ- novbdad ■ 
en su importante salud.

Madrid 6 de Noviembre de 1867. ;

(raeeta del 29 de Octubre de 1867. :

Ministerio- -de ûmeia y .Justicia.

REAL ÓRDEN. ’

He dado cuenta á la .Reina (quepiosj 
guarde) del expediente' inslruidó en! 
éste .Ministerio: con- moti vo^.de 'las:ex- ¡ 
posiciones" el .vadas, al.mi^mo ¡por ya’- ; 
rios: Prócuradores, üen ,solÍQÍtiid-;unQS j 
deque se les conceda la.ifacpltad de? 
nombrar tiípiéntés, ,y otrosla de susti- ; 
tutos,q«ae dese,mpeñen; sus .respectivos i 

,.oficios;;y,;Copsid.eirando qu,e es ya no- ? 
table lA frécuenoia con que,:sq pide? 
semejante, gracia, desconociendo. la ' 
verdadera.índole y natura leza de aque- ? 
líos cargos, y sin que en la mayoría, de ? 
dos-casos aparca jimtificada, la pre- ' 
.tensioñi,: S. -M-i de, conformidad .pon ■ 
lo consnltado por da.lección .de?¡E;»^- : 
do y .Gracia y Justicia. del Gon.§ejp i 
de Estado,- .«e ha; servido;;,.dictar-¡ las ; 
dispoéicionea,siguiéníes;p,: L :

l.’-Nosemoncederalagraciadp- 
noTilbrar teniente que sirv^a er .oficio 
de .■ Procurador,^pudiendo solamente 
hácer este nómbramiento. eb propie- 
,tario. de dicho oficio que tuviere ex
presamente concedida, esta facultad} 
de la que p'/drá: usar con las ..limita
ciones q^e su título contenga. . ; -

2.^ Siempre que un oficio de/Pro- 

enrador ledajehado de la Górona re
caiga en persona que no pueda por 
isíndésempénarlé, el pro pi eta rió lo re- : 
nu.nci.ará!eii'0trmqu“'p séa Ppta- para 
-eierCL.rlo,- ^ preséntará un sustituto 'que 
reúna: las*"ciicunstaucíás n’-'cesaria-ó 
mi efetophquicio de^la Sala de ^go- 
bierúoidé lá'AúdienCia respectiva.:

Si*. -Pasado ■ un'-añoL desde la va
cante de una Procura sin que el pro
pietario haya hecho la renuncia ó la 
preseátacidh de ^istituto de- que'' ha
bla la regla anterior, y sin que du- 
rante ese tiempo haya alegado y jus- 
;tificadoLCausa!legítima que se lo hü- 
íbiése-'impedido, la Sala' de gobiérnb 
de- la' Audiencia • propondrá á. este 
Ministeriopmon arreglo á la.s disposh- 
eioa30SL>Vigentes, persona'-en q uen 
recaiga mi.'nombramiento,, caducando 

•.el 'denecho'ídeb propietario. - : - 
'd.^.d;Enclos casos de ausencia legí- 

tima.ménte autorizada, enferme.lad ó 
•incapacidad deí. que:- e.sté ejerciendo 
un oficio de Procurador, ya sea de 
los?enajenados de la Corona ó de: los 

.iperténeoientes al Estado,' pbdráiaquel 
moqnbrar ; sustituto, cuya aptitud y 
las-causas, que motiven la sustitución 
-exaiminaráda Sala Me; gobierno de la 
Audiencia, concediendo ó ¡negando en 
su, vista .la aprobación, y determi- 
nándo -en caso, afirmativo el tiempo 
que ha de durar-aqueilai.
: 5? El término de la misma 'sus
titución podrá pro rogarse. si ■ á juicio 
de la propia Sala de-gobierno, conti- 

‘huasen las;causas que-lo'-mo-tivaroh.
6."' ( Todo .oficio dé, Procurador qne , 

hállándose provisto .legahnente edu- 
Yrese durante.un año sin servirsaM 
desempeñarse.por la perdona nombra
da-ai efecto, ciialqu-iera que de. ello. 
spaMa cansa, se tendrá como:-.. vacante 
y 86" procederá .á su- nuevo y definiti- 
ya provision conforme à lo dispuesto 
en la regla 3?.. ; ' , . ;.i

- 7? Los nombramientos de,d’roeu- 
rado.res para dos, oficios qué- estuvier 
sen vacantes en virtud de las - reglas

3.^:y 6.^LÓLp'or cualquier otro umoti- 
vó,- serán puramente vitalicios -é in
trasmisibles como hechos para- .o-fi- 
■ciosdibrea;: - • i L .

. Dé Real órdén lo digo V..... para 
.losiéfectos.,consiguientes. Dios iguar- 
dé á Vi.-.-;., muchos años. Madrid.- 28 
de Octubre, de. 1867. —-Roúcali. i
Sr. Regente'dé la , Andiéncia" dé..-..

Gaceta del 3 de dddsiembre de 1867.

Ministerio, de Gracia v Jn.s,t¡cia. '

REAL ÓRDEN. - ; ?

rimo, Sr. : En atención á que algu- ; 
nó.s Registrádorés 'dé la Propiedad 
elevan- 'consultas á los respectivos 
'Jueces' de r-rimera instanciá,' y en su 
'Caso á lOs Régeotes de las' Aiidienciás i 
éxponien lo las dudas quedes ofrecen , 
las calificaciones'-sobré la legalidad de 
las fórnías éxtrínsecas de'las escritu-- 
■ras en cuya -virtuJ sé solicitan las : 
iuscripciones, como asimismo-aéerca : 
de la capacidad de los' otorgantes : -

Considerando que; ségun .lo'prevé- ? 
nido en el artículo 18 de la- léy Hipo- ? 
tecaria, Ias expresadas cajificactonés - 
deben hacerse por los Registrádofes ' 
bajo su responsabilidad, y e.sta no.po
dría' exígirse si por causa duda coní- 1 
sulta subordinaran ;su'resolución á la 
de-sus-superiores: ;

Considerando que el artículo 276:" 
de la referida ley 11 ipoteca ría solo 
autoriza á. aqiiello's funcionarios para - 
consultar' las dudas relatives á la in- i 
teligencia y egecucion de la misma 
ley ó: de-los reglamentos dictados-para 
su'aplicación;'. r . 
:. Y Gonsiderando qué pudiendo ' los 

interesados en las escritiiras recurrir . 
gobernativaménte . á los Jueces de; í 
primera instancia y R.egente.s dé las ' 

Audiencias' contra las calífieacionés 
hechas'por los Régistradores; no de
ben aquellas Autoridades decidir cués- 
tionesj-qué puedan sér objeto despues 
de los indicado-s recursos; ■ ; ' - . ■

La-Reína;(q'. -D. g.) de conformidad 
con.lo-propuesto por V. L-, se ha sér- 
;vido acordar4ue 'tos Registrádorés de 
la "Propiedad se ab.stengan de elévar 
consultas .de la clase que se ha expre
sado, debiendodos Jueces dé primera 
instancia-; y Regentes de las Audien
cias devolver sin resolución á dichos 
funcionarios las que estuvieran pen
dientes; entendiéndose esto sin pér- 
juicio de cumplir lo dispuesto en la 
•Real; órdén. de 19.'de Setiembré'últi- 
0110 respecto.-á las. .escrituras otorga- 
da.s por- Religiosas, profesas. ; ;

Lo que de Real, órdén comunico á 
V. l. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde .à: V. I. 
muchos.años. Madrid.2. de Noviembre 
dq 1867.—-Roncali,i;;

Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Gaceta del 5 de bdomembre de i8&7,

Ministerio de la Gobernación.

■ PEALES ÓRDENES. '

‘beneficencia y Ganidad.—'^e^O' 
ciadobd.

. Dada cuénta ála Reina (q, D. g.) 
del expediente instruido en ese centró 
directivo-á insta.ncía' de ' 1). Juan La'- 
viHa. Licenciado en Medicina y Giru- 
gia y Médico primero de visita de 
naves del puerto de Almería,' en soli
citud de que se declare los derechos 
gue le correspotnlan Como Mélico pri- 
•Iñero cesante de Sanidad maritimi, 
én vista de la nueva organización da
da á tan benemérito cuerpo de la Ad- 
mihi,<traciómpo'r él Real decreto-dé 
d7 de Abril -y Reales órdenes posterio
res; y deseando S. M. que los anti-
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gflo^ eiîipîëïï^S'dc^ râ^ scan' de'g^' 
atendidos por la circunstancia de en
contrarse cesantes al tiempo de liacer- 
se la reforma, y que á lo futuro se 
hallen en disposicion.de entrar á.ocu
par las vacantes qué les correspondán/ 
sin peijndiéhr támpocó á los Médicos 
honorarios hombrados para isustituir 
á- los propietarios: en ausencias, enfer
medades ^vacantes,'á ténqi^cle lo dis- = 
puesto por Real órddu de 28 de Mayo 
último; se ha digmado mandar que 
V. I. disponga lo conveniente', para 
que en todo el presente año se proce
da á la formación tde los escaldfones.. 
de empleados activos, cesantes y ho
norarios del cuerpo de Sanidad raarí-. 
tima, observándose el órden estable
cido'en la propuesta ele esa Dirección 
géne¡rar de estai, Ifecná, teniendo-.ón 
cuenta-en'todos dos c/asos' el mayor 
.supldo-que se disfru.te ,ó .hubiere disr , 
frutado; la antigiVedadyel humerO^de 
anos de‘servicio en el ramo; su mérir 
do distihgaiido, y todos’ los dernás re
quisitos necesarios para 'que los em
pleados, así facultativos como de la. 
Administración, ocuppm.el lugar qu'e 
l^s corre-sponda eh los respectivos es- 
calaíone-. i

. Al propio tiempo és la voluiltad de 
S, M. que los empleados cesantes de 
Sanidad^ marítima que, hubiesén Ser
vido, deis años' en el ramo puedan 
Usar el uniforme y distintivos- deS la ' 
clase ú que perteñecierón, ,y qdé los 
Secretarios de- los puertos de pidmera 
clase; que reuniesen la circúnstancia ' 
de ser Doctores ó Licenciados en Me- ' 
di.Cina y Cirugía, gocen dé las consi- 
deracioués. de Directores de: primera 
clase, á cu.yo efecto se fijará el tér-' 
mino de un- mes para la presentación 
de-las hojas' de servició á los Gober
nadores de las provincias,-pudiéndolo 
hacer los residentes- en la córte direé^ : 
taménte á ia Dirección géiléral-del ■ 
radio;' "

Dé Real órdén 10 cómuniúo ■ á V? T'. ; 
]3ara los' efectos-Goifeépondientés''- DioS 
guarde á V. I. ranchos años ; Ma did d . 
22. de- Octubre de .1867,.—Vja'iero.;y 
Soto.

Sr. Director general de Beneficencia
¿.y: Sahidadi d

PasaJo á mfo.fmé'dérReal Consejo 
de Sanidad pl expediente instruido 
con motivó dé la con.suIta que el Sub
gobernador dé Menorca dirigió á la 
.Dirección general.rde Beneficencia y 
Sanidad en 10: de.Junio último.., rela
tivo, á los medios,de que haq de yaler- 
se en el lazareto- de Maho.u para ©ura- 
plir las.disposiciones vigentes, care- 
.ciéndose como se,-carece, de ..guardas 
e^purg;adores con las.condiciones..que 

.por Real órden de 22 de MayOrpréxU 
mq pasado fueron establecidas,- lo. ha 
e.yacnado en lo^- térininos siguiéntes.: 

. ,«Excmo,, Sr.u: ,En-' sesión de-, ayér 
aprobó eSte'Consejo el dictamen de su 
Seccioír segunda qúe á continuáción 
■Se.inserta:.' , : ■ ; 'r

« Eú'cÓ’thúúi^MWM'é 19 - 3é' Júliú’ 
anterior remite á informe del Con^ejp 
la Dirección del ramo la consulta qüe 
el Subgobernador de Menorca’, hace-, 
al Gobiemp, •‘relativa ^Mos medios de 
que han de valerse en ..mí lazareto-de 
Mahon para cumplir las disposiciones. 
vigentes; ca recién dosé como, se ¡carece 
de guardas expurgadorés con las con
diciones que por Real órden de 22 de, 
Mayo último fueron establecidos -

Producida esta consulta por el DD 
rector del lazarétó dje Mahón,, el Sub
gobernador’enumera lo expuesto por 
aquél, manifestando.

1.°.... Que,..á jeau^p ..de no encontrar 
expurgadorés^cop jas; condiciones-., es-., 
tallecidas se resii él va lo que à -be ha
cerse e.n el lazareto con los buques 
cuarentenarios, •

Y 2." Qdo aún ehéndú la circuh.s- 
taricia cómpiltatla á.;U Dirección de. 
mahtehér éí bordo los guardas de sa
lud-lia evi.-fa.d;o hasta ahora el confiie- 
to' dé nohallar quien preste aquel ser
vicio, sería imposible adoptar la mis
ma medida con los expurgadores, 
siendo dé temer dieguo.el maso deqúe- 
dair desatendido este -servicio: comple
tamente. . '

Al hacerse cargo la Sección de los 
referidos ■•'extremos, ha examinado 
tambien Id Real Arden de 22 de Mayó 
ertada.f ymo en-cuentra que las condi
ciones exigidas - á los expurgadores 
merézcah ,el Coppeptó qüe de. un modo 
implícito se les asigna, puesto que 
si en general á lo.s guardianes de sa
lud, en cuyo número p^drian coin- 
prenders ' los expurgtulo.res, las.reglas 
f.'‘, 2.“ y 3.'' de la dispo.sicion citada 
les fijan condiciones q le difícihnente 
Ménafá^im crecido número de ?u'détos, 
la 9.* aclara las que c mviene tenga 
el expurgador diciendo: «Que para 
ser admitido corno tal empleado no 
se necesita acreditar mas que ser de 
buena ço.nductà- y .do .honradez-j-ustifi- 
yada;,/»,,Ñi la: mayor . edad:-de 25 años., 
pi el .haber servido con buena nota en 
pl ejército; ni .otras-cire'mafancias-de 
que quiere la ; superior úisposicion 
esté-n adornados, los .guardas ,de salud, 

,içe prescriben, para .lQ3,.expu-rgad.or.Q^.
■ .La difi,cuitad,,..pues,, de.hallar'('sfois 

subalternos no es. posible dependa de 
,la^-.condjic.ioneS; personales.- referidas, i 
sino por capsa, del sueldo que se les 
asigna,,y sobre todo, de,¡las- restriccio- i 
neprpue se les:.dlctaneon el laudable 
.objeto de que la incomunicacipn.¡sea 
un hecho q3osit!vo,>.. y para ey-itar à ids 
Capitanes, patrones, y armadores lofe : 
perj-uieips inherentesi á la fa.lta de-fi
jeza en eijoru.al que se; lésúébe ¡abo- ! 
nar á dichos dependien-tés en el inte’ 
rior del lazareto. ; 
.¡y Lo.s 6 rs. diarios que se señalan á 
Jos expurgadores en concepto -.dé jor- 
nal no, es-bastan te ¡reco raposa al ries? ■ convehientq, ‘ge^consérven las pre^
go. que correnóh las¡-faenas de su carr : 
go, ni al trabajo: material que deb n : 
prestar si, como es co.stumbre ,y los ; 
¡antiguos, reglamentos de.¡nuestros la- j 
zaretos disponen,, . ¡éstán obligados ■ 
tambien á auxiliar- á la tripulación i 
¡eh las operaciones de carga. '' 'j

■ '"Hasta' qúú'púhtcffacilítáríá;’''dá'“W
luei Ul á las dificultades el aumento 

,.,de 2 rs. á los 6 que hoy disfrutan de 
.'jornal los ;^x purga do res, la Sección no 

’ puede calcularlo. puesto qúé>a ^qp- 
currencia de esta piase de trabaiádo- 

' res depepde, si senal^mn mo(|oMMpre
mio que se les dal por jo,jgehétal del 
riesgo yúdé.las preocupaciones' á qup 
está' expuesto y sé-prestd é.sté ofició
ú ocupación. ■

Los reglamentos de Mahon y Vigo 
dé 18 Í7i,y f842' preVibiidoj esfo^í in
convenientes ^ubyeniah á- ellos ’en el 

..fiiú, '48, ' permitíefido^^lcMripulstcion 
del buque iiacer el expurgo bajo la 

, .dirección .del alpaide,,y -4^1 yi’la^®?'.‘^b^ 
lazarétó, cuantas veces quisiera aque
lla prestarse ' a”'lá práctica de esta 
inéclida, y’con objeto adémás.de.evi
tar á- los ■Gapitknéy gástos -y' di-Iá- 
cionys,.,., j .

El interés de la ■Admihistracioni es- 
i dtriba .en qué' sé cdïppia.él.’expuvgo, en 

j la forma' que maS’ garant las-é^frezea A 
la salud publica y d los intereses'’del 
Tesoro público, con el menor perjui
cio ,dp los inuyi respetables -MéL eô- 

q mercio.
■ La dilación;- -de; estas -'óperaciones ' 

! por,falta de .empl ado3 expurgador.es-, 
1 s-obre recargamcon lestaiocias los gas- . 

1 -tos.de cuarentena^ réduye eh deaeré.- 
'J dito . del sistema ' cúáréntenarió,- eL 
1 cuaLexige, ya q-ue severidádmn.U'Cib- 
; servancia. dé lo-preGéptuádoy.preti'éion ■ 
j en ; loé. -ranvimientos, regalaridád ;^ i 

. ¡Constancia en los servicióSí -
! . En GonCepto.-'del- Médico-Director.

del lazareto de Mahon;,.- e§tas coadi-, 
: cienes,', como.' quicrá qu0-.¡fuer-onq3r;e- ¡ 
: vistas con .-acierto por el Gobierno en ;

1« Real órden citada, no se podriah 1 
: ‘Cumplir' -én el-bnomento' que^ con des- ' 
' tino -á nuil ¡ misma : consigna ^y-por 
■ ¡igual clase de. : patea te arribasen al

mu.erto- más .Me f¡dos ibuques, . lo que - 
es posible . esté , ócurriciido i em este ¡ 
momento: que' Ja fiebre- .amarilla.y el 1 
cólera . morbo aMatieo,: .estiePden : por 
algunos países:p-DÓíximoé dlómuestrojó 
¡en relaciones' frecuentes de coraencio - 
con él, su. ;influjo: moidáfara,; lo.^qué 
imprime á los- éxlreraos consultados • 
el Carácter dw urgenciá. que tienen ¡por - 
lo ¡demás enánto-s asuntos hacen refé- -. 
>rencia'á lostooinplejós''intereses de la ' 
¡Sanidad marítiana;'-.¡

i Lor esta-s considéraoioneS, y entre ¡ 
tanto qüe la doneurrencia con la de- , 
manda de eni p 1 caldosnsu:.nivelY, que ¡ 
•será cuando da-'preocúpacibÚ deudas ¡ 
gentes .-se destruya'' póv 'ids teísuitádos i 
du la experiénciép ; e¡¡. soon.; ,

. La'Sección" es-'de 'dictámen que dé ' 
no oirsé "la opiuion dél Médico-D-irec- . 
tor sobre das cimdiCionéSí gue debié- ; 
ran exigirse filiará: guérfliasoédpurgá- ; 
dores -del lazareto, ■ cosa- qúeoéérút ■

cripelones dé la ' Reaiórden' de 22 de 
Mayó-últimó en Jo>relativo ádá ¡regla 
9' ’'. ''y-quebe’ autoehte ehiorn'al dé 
estos empleados á 8 reales- ¡ 'dejau)do 
además-■álDirrótor la'atribución •■ de 
ordenar el espur-goi por da>tpipüráGÍóíí 
deJ"buqué, bajó su más estricta res

'pbhsffhíIitÍaM^' siéúí'p'úéí' qúé la ihOT 
ría de la nave sujeta á la medida 
sanifaria se preste á ello, y en el solo 
caso de que no sea posible montar 
esta paíMe del servició^ con guardas 
,expurgadores pprmanehtep, que fuera 
lo má.s acertado^-par.a lo. cual podrían 
áfiunciársé las vacantes'que resulten, 
en el ^/^¿«t-'de.■Palma?de .Mallorca 
yt-por edictos défSiib-goberhador de 

, Menorca en los pueblo,s de esta isla.* 
Tepgo t^. Jionqr de elevar á V. E. 

yia cd'úsulta queipíécede para la re30- 
plUyíón de ¡Si Mi. ¿Revolviendo los an- 

ted&dbntes ^úú itr’-fnotivan, remitidos 
..ut-esta -Gú.p.po.Kaci.on -en. .1-9« del. raes, pró- 
: lirqp^pasado.

JT habiéndúse! conformado la Reina 
,,(q¡„.p.g.),,,co.n lo. propueisto por .eL ex
presado - alto*Cuerpee, se ha.-; dignado 
.nyándá.f que,, se,trasmita''.esta , resófu- 
cion á los Directores de los lazaretos 

. de MahonéTambo .y Sap. Giipón,,,y 
: qu0' se ' pub ! iqúes ch' la Q^fee fa- -de 
,;^^{^H''^^.cóTÓ--úó.íárác\qn. dé. la.i.Rea’l 

..brílen.-,de,..22. dB,,,May.Q.últirao, . ,CQ.rau,- 
nicada á todos los Gobernadores de 
las, p’rovfnei'ds márítiipas, por la apli
cación que pueda tener en los puertos 
habilitados para lazaretos de obser- 
Vaoionuv.'»/

De Real órden-lo digo á V. S. para 
su conocimiento, cumplimiento en la 
partú'^quú' le toca • yúdemásiútbetos. 
Dios, gil-arde-.-á-:M»: ;Sr;m'Uclios’íáñ@s:> 
¡Madrid- 22-.- de- ■Qctnbre'-de:; L86^,.,— 
Valero y Soto. . .

Sr. Gobernador de la provincia de....

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

Sección de fomento. 

i^errócamiés^—^^^

'El ÉxCthO’' Sr; Director gérisfal de 
"0bráS públicastoon f eha' G de-ÚctU- 
bré últintoi me' dioe 10 qué sigue: " ■

‘ «'Por órdeh circulár dé-J.T de -Nó- 
viérahré de 1866 dictó'la Dirección 
gen eral dé Górreos l'á&"si'gui entes- acia - 
raCiÓnes á la ¡dé 12 de¡’ Énero dé 18'64.

Primera. No podrán los Adminis 
tradOrés del ramo autorizar agrega- 

'Ción- algúúú eh las ambulantes sin 
prévia ■ órdén de‘ esta 'Di.recCiOn, -por 
éscritO ó télégiúfico.' qúé''siémpre será 
qior asinitos pró'piosál serviciodé éllas, 
éh -ehyOmaso , además dé haCérSe la de- 
bidá éépr'ésion éh el vayai se le éht'ré- 
gará al 'empleado cómisionado la ór
den original-para satisfacé-rá la Em- 
'presa; simxigiere su exhibición. ¡ 

Segunda.'" Sin embargo, de.-lo¡pre-íi- 
crito en la aclaración anterior,; debe:» 
rán;disponer lós Admihistradores prin-. 
cipales, y los. de las-d-gr^gadas en sú 
caso,-que viajen agregados: i

Primero. El Inspector de. lasrani- 
bulantes,'Cuando salga en servicio de 
su-cometidó. :
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Segundo. Los: empleados de las- 
adgiiniátíi:&cÍQne&, qu^'por 'rétidsos de ■ 
los trenes, ó siniestros ep la jía,. sa- : 
lieren con alguna espedicion y tengan-' 
que regresar siñ^víaje' á sus respecti-H 
vos destinos. ;

Tercero?' Lós de las’ambulantes i 
que por las’mismas causas.deban vol-’ 
ver .sin pargo de , e.spedicion pi’Pónto’ 
de apartida parp tomara qb turno del 
seryiciQ,,;.;!,;..-,.- ,-.,.,.:.^^.;,-

.Cuartp.^ i Jf¿og,q.ue splgap para^re-: 
levar las secciones estabLeGÍdas en Al? 
mansa y Zaragoza, y en las que pue
da 11'dVears'eën-10 Sucesivo pa'ra' Servi- ' 
cios especiales dejas ambulantes.,,

.Quinto, ionique' porçonvenjeucia; 
mbservicio se.disponga que, trasladen ' 
los descansos.á otj’ps puntop de la; 
línea. J

Se.xto,. ; Los empleados que,sepom- - 
’braren para las. pii^mas, , que. d.ebeu . 
hacer. v;aips,.de^ instrucción diasta ad- : 
quirir la.,que ^p requiere para^.el, nje-i 
jor,servicip., i i

.Sétimo-;.;. X- finalmpnte , dps,, qnp j 
quedarepppfermes epuilgun. punto d^e : 
la línea.y .tengan q.ue segnir.p regre
sar, para entrar ,e,n.turno .del .servicio. :

Terceraij. .Enmualqoierq.de los ca-’ 
sos: espresados se..anota;rá, en. el- v<U/(l \ 
el nombre, destino delyi.ajantp;y, mo-Í 
tivo que produzca la agri^gacion. ;

Cuarta. El Administrador que abu-', 
ñantJ(3 dé'S4Í eoítieticfO' cónnríeíé^áígii- 
na agregación nÓ”comprendida en la' 
aclar^pipn segunda,_, justificado, que 
sea eï hecho, quedará suspenso, de 
empleo y, sueldo,; hasta la resolución ,: 
de Su M ••;;■.yi la mismaspeua-se;iiuá.pon-' 
drá al de la ambulante aqun-admita 
furtiVaincmte algún -viajéro' en perjoi-ï 
cio dé los;intereses heila Empresa;.

Quinta. Como,.pu&de.acontecer, que. 
por la riát,uralezza del servicio especial; 
que.algunaí vez confiera ésta ©free- ; 
cion; no corivepg'a’ dar conocírfiientos: 
para que,'^é‘ bégd la' anótaqion eh., çl: 
'l^d^í^v^^ á^injpistradprj.de la-ambu;-; 
laute dará lugar en eluAviatggmfal-.có-j 
misionado con solo la pre.sentacion de: 
la ó|‘díug..y..los empleados de. vhr.-dim-, 
presa dofimde^fán bastante Ía 'exhi-Í 
bicíon del oficio. i

Y habiéndohe su'scítado, á pesar de' 
lo dispuesto pn. l^a anterior circular?: 
algunas’ Cuê.s'tiô'nes ehtre dos émplea-j 

fdcçi .de las ^dmiuistraciones; ^ubukd- 
tes y los subalterno.s de las Empresas, 
y consultâdose acerca de lasatribu-- 
clones ‘qu'ebn'talescayas corrèsphuden : 

..à,los. funcionarips.de las Jnsppçciqnes ; 
' administií^tiya? Yi?A^^^dft'^?^®-i^?' 
ro-carri.les,-. se re^Xv}.ô,.pqr Re.al órden 
.de, 13.de..Setiembre,,.ùUimo, ..esppdiija , 
por el.,M in Utérin, de. fomento:,

Primero, Que das. atribuejone.u,de : 
dichas, .fnspecciopes, se, .estiepden, ,à ; 
examinar,qdé;pefspnay se .ocupan los ■ 
joches ,4® l^. P?’pp.ci.on de Correos, ! 
aÜe'màs de las que componen la plan- 
.^ilia.de. las, administraciones, dél rà.rno . 
en cada, jin^a,. à: enterarse .dp si cou 
pr^egda.à ,bâ.órdenes..diâ,. aq nefia. Di- , 
recciou tie^q^j,fai ..derecho, exiguén-; 
doles ab,efecto,;.que .les; muestren,Dos : 
documeûtosrquedo acrediten, y à ha-1 

cer que los- abandonen en el acto 
cuantas no lo justifiquen, solicitando, 
si fuése‘preciso¿ .para, obtenér obe . 
diencia, el auxilip. de. la fuerza pú-l 
blicav;;i;; :

Segundo. Que los coches correos-' 
tienen el parácter de carruajes dq pri 
mera clase parados éfectós del ártíc.u- 
10.92 del Reglamento’de 8' de Julio 

' W? ^^9’ Ciiandó''eu eílos sé' eucuon-' 

trérí personas con billéte'para aquél : 
misraó tren. .

■y tercero. Que cuando ocurran 
táles'ábusos, 'sé limitén 'lós.f nciona-, 
ríos dé las Inspéccionés, pOflo respec-' 
t,iV(j á los adihinistrado'res.ámbulan-■ 

. tés, á. to rnar nota die sus noirib.rës. ÿ ‘ 
apéllido's para dar’euénta de los lié- ' 
chos en qüé son cómplices à esta 'Db - 

'‘{•eécidu .gehéVaL' la çual lo.s paidmipa- ; 

rà a la de'Corre'js para la providencia 
qu'é'correspouda. Esta ¡.'esplucmh se. 
trasiado {)or "ei debido'conducto en' ^dd 
del propio'hi,es\ 'a* lés .Àd'minist'ràdô- ; 
resprincipaíes del ramo,' recórdándo- 
les al propio tiempo la precitada cir- ■ 
culár'de l.’’dltí"NóvÍembré dé"1886 y ’ 
haciéndoles entender la Dirección cie 
hórreos que está resuelta- á llevar á 
bUrhplído • efecto lo presi-rifó'bn' su, 
aiéláracion cuarta? Lef qué ''partiéipo ; 
át'V, S. para- su intéíigéacía y- 'fines’ 
bous’guieate.s, ad virtién lolé''gda? se-: 
gmh me manifiesta-el Sr.-Diretítor de! 
Górreos, las estafetas ambuláhfó’i* de . 
ladlíneas del Norte y -■M’édHérrán-o ; 

•están dotadas con Admini?Crádó'r?0fi-. 
-dial y Ayudante, y las-'demYs'-'solo, 
con Administrador y -Yyhdáufó » '

- ' 'Cuya Real órden he dispuésto- in
sertar -en ■ este periódioo' 'oficial para: 
Sü publicid.ad y efeefiis'-bbñsiguíén'tes.

" Valladolid’Noviembre 4 dô"'b887..
Manneh Ureña?' ' u - ' '

á ,;-i: ;;NÚm?.4.;795.;:;í . , ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Eli .d^partapiento he liquiflaci.ou de 
la Dirección general de la Deuda pú
blica con fecha 2 del actual, me dice 
lOá^guTepte: -

<En31 deDiciembre y 1.” de Ene
ro próximos, vence un semestre de 
intereses do la, Deuda púhlida; y á fin 

Me unticipar, en lo posible las opera- 
.cionesfóle reconocimiento y cancela- 
'Ción deles-cupones, esta Direc-cion 
há' acórdado, que para éb referido 
■gemestfe .se admitan pór la Tésoreriá 
'dé Racienda; pública dé esa 'provincia 
desde'luego'y hasta 31 de Diciembre 
.dei .corriente año, los cupones que 
^e,presenten con facturas arregladas 
ql ..modelo: que.so.acampa.ña, en. el 
cual va indicada la deducción que ha 
de .ha-cerse del 5 por 100 con ¡arreglo 
à la ley de 29 de Junio último', en el 
concepto de que, trascurrido dicho 
plazO/lós tenedores tendrán qué' acu
dir 'pfecisamenle páfa su pagó á las 
oficinas centrales de la deuda.

IW
pública de esa provincia;, participan
do á: este Centro Directivo que las 
-fincas-números; 72^ 1*040,0 1:-.O42 y 
7:306' edeb ; inventarioy procedentes 
del clero,*hanisido rematabas.por los 
mismoá ■peritos^ prácticos - que con
currieron á. su tasaeio.ií!parada venta,, 
centra lo hispuéstorjen .da:e0ndicÍQ;nL 
l.'^ del artículo 132de^ la Ínstraccioii 
de''3;l dé:;Mayo de; 18-55-,;:y-- Conside’- 
rando que,- entre tod'os los que in
tervienen mas ó naenos -directaménte 
en las ventas de bienes desamortiza
dos, ningunos pueden influir mas no- 
Givam-ea'te: yíco'ñ menos responsabili
dad 'qué los peritos prácticos^ puesto 
que,‘Si'endo: losfóncarg'a-dos de desig
narías fincad: quq -.debqn. aprecia,rse>, 
marcar sus linderos y determinar sus 
demas circuntancias.,. pueden omitir 
maficiosamente ,algunas' de‘.éstás ó 
variai: alguno dé áqueílos, cambiande 
esencialmente su valor ô impórtánciay 
sin que á el.lo les contenga él' te
mor àe pérdér un título’ iprófé§ional 
de que ordinariamente cafe’cen; -doh- 
siderando- que. la .repetición.de casos 
como el de que se trata, revela que 
la «sánemnopettaf ddl mitáclh ártfculo 
132 de la instruecion es insuficiente 
para evitar semejantes faltas, y que 

■és nécésário’, por táhfoyiévántar'úh 
’Valladar -íhfrañq'Uéáhlé' que^imposibi
lite en lo sucesivo olas infracciones., 
de la parte prohibitiva del propio 
artículo,^todaNez'queA- dicho':e-fécto 
na bastan tampoco'las-piéscripCionés 
'dél 324 del'Gód'lgb 'pénáí,' y final
mente, Considerando” que 'tales tras
gresiones, pueden. itqpedirse, ;re'çhà- 
zándose por los jupees y .comisióna- 
dos de venta,s las po^furas, qup ha
gan los peritos, agífimenspres .ó,.' prác
ticos que,hubiesen. tasado,.las,.. fincas; 
la: Junta Superiorule vendas, en. ser 
sion deb dia.1'6 debí mes .mctual,.de 
conformidad ': cowel ípareèerode oesltá 
Dirección:y Asíésorha"general debMi- 
nistério de hacienda,’-sé'ha‘ sérvidó 
declarar nulá'y sin éfeefó fia venia 
de las finCíás númerOs'■’72, "1,0-40 
1,042 y."7,303,dél inventárioMé-bie
nes del clero, de que.ya he,cho mefí- 
to,; .y disponer que en.Io- sucesivo, no 
se admitan, bajo.su. responsabilidad, 
por los Jueces y comisionados prin
cipales y .subalternos desventas.,, las 
posturas que .hicieren : los ¡peritos 
agrimensores ó prácticos por quienes 
se hubiere realizado la taSáciofi de 
lás--fiUcaS objeto de la subasta?para 
cuyo'fin cuidarán'dichos comisiohá- 
dos principales dé" ínsértaf én los 
anuncios de las- ventas los nombres 
de los indicados,,peritos..—Lo qué 
comunico a V. S. para su inteligencia 
y. demas , efeqtos, con deyolucion de 
los exp.edientes.de .tasación y subas
ta de las fincas á que se contrae, el 
precedente acuerdo.».

Lo que tr.a?>ládo á V. S. para que

Con arreglo á ío prevenido en la ' 
Real orden de 20 de Jumó de -186'1 ■ 

bs'a Tesorería, ■ bajo áti respopsabili-■ 
’dad no admitirá ciíponés .Mn qüé.'sus 
fenedores exhiban 41 hacér lápresea- ’ 
tacion los'títulos Ó acciohes,corres-: 
.pondieptes de que hubiesen si.do, des-; 
Upa.dos,.consignando dicha mipeuns-. 
tanpia en.la carpeta que se re.m.ita...á' 
esta Dirección, . teniendo , especial 
cuidado de que- cuando^ lo.s interesa-’ 
dus' comprendan en una.Tnisma car- 
peta:cupones' q^. qq y, qq;) -peales^pro- 
cédentes de- obligaciones dé! Estado : 
puf férro-carriles, 10 hagan cóif botab 
separación?y dé que 'pfesentén bon ? 
facturas duplicádas los dé Déndá éx- ■ 
terior, las cuales acompañará V, S. : 
con dichos cupones al remitir los á es-: 
tas.Qficin.ás... ., ..í ;

D;ispondr?.V.-.S, también, que.se: 
publiquei el oportuno, anuíiQo. en ;eb 
Bolét:in,.o(icial dehesa.provincia, para: 
conocimiento de-los,;.:inteFes.ados,.fer-; 

"mitiendó sinu demura-Jas - facturas- y : 
cupones que se ^regenten' 'para sb ; 
examen,' reconocimiento y ’ demás : 
operacionesCohsiguiéntes. '"''*: 

';Lá ultimá‘remés'a ha dé verificar-; 
sq por él correó qué 'sálga ’dé esa eh 
diq. Í.° de Enero y le serán devueltosi 
.á y. S. ÍQS; cupon.es que se remitan; 
.en las expediciones ;po.síerior.es .pomd- 
presentadas fuerq. del plazo señalado * 

• al efo.cíov.
., Por iihirao, cuidará V. S.- de que: 
al‘ realizar los acreedo-res él importe 
de los-intereses'que. les correspondan 
cuando- sea’ ^ exceda de 300- fé'ales, 
uhah a! lado dé la firma que estam
pen en eb résumén’ qüe se halla én la 
últiína pláná Mé lasáTaótúéas, un se- : 
llo' débO céntiin.ôs, el cuál deberán 
inufifizar por medio.i de su rúbrica, : 
todo con.arçeglo aj párrafo é? de los ; 
artículos 18 y 81 del Real decreto 
de 12 de Setiembre y .4.9 y .hd .de la 
Real instrucción de 10 de Noviem-: 
b.redel8-81.» • ; i 

■ : L-0. qué. pongo, en conocimiento del ; 
público para todos aquellos á quienes ? 
intoresê la preingería'úrdén, 

Valladolid B ule- Noviembre de
■ 1867. —Manuel Urena.

.Núm^ 4.793,

. Vi^eepioM- f/_ff'}ie')7a l -d^; Propiedades^ ; 
-Merec^os .del\Pis,¿a(lo. ■ s

. . 0111 GULA

, , Sección DE iNciDEaícnvs' :DE Ventas,

■Con fecha 23 del actual dijo esta 
Dirección general m! Gobernador de 
la provincia de Avila, lo siguiente:

«Afisto el expediente promovido : 
por la Administración de Hacienda 7
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haciendo insertar esta orden en el 
Boletín oficial :^ en el especial de 
ventas, á fin de que llegue á conoci
miento de los jueces y comisionados 
de ventas, y sin perjuicio de comu
nicaría directamente ese gobierno á 
los mismos, remita á esta Dirección 
general un ejemplar de dichos boleti
nes tan luego como tenga lugar la 
expresada inserción, en la inteligencia 
de que los preceptos, de la propia 
orden deberán empezar á regir desde 
su .publicación en los mencionados 
periódicos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1867.— 
Juan de la Concha Castañeda.

Señor Gobernador de la provincia de 
Valladolid.
Lo que he dispuesto se anuncie en 

el periódico oficial en cumplimiento 
de lo que se ordena por el Centro 
directivo..

Valladolid 6 de Noviembre' de 
1867,—Manuel Ureña.

TEUGR-HA SECCION.

Don 'Faustino .Vergara, Escribano del 
.Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por' mi testimonio, se ha sustanciado 
ti incidente à que puso término la 
Sentencia, que copiada á la letra di
ce asi:

Sentencia. En la villa de la Nava 
del fiey á die'z de-Sétiembré de mil 
ochocientos sesenta y siete, el Ductor 
Dou Antonio Cosin y Martin, Juez de 
primera instancia de là' misma y su 
partido, en los autos seguidos entre 
partes; de la una el Procurador Don 
Mariano' Garcia, en representación 
de Don Juan Alonso iMolina y D. José 
Gonzalez Rodriguez, este como cura
dor ad litem de la menor Luisa Alon
so Sanchez, vecinos.de Peñaranda de 
Bracamonte; de otra el Promotor fis
cal del Juzgado, y de otra los extra
ños deí Tribunal por ausencia y re
beldía de Don Jacinto Nieto y Don 
Quintin Santiago y Santiago en con
cepto de maridu de Doña Flora Nieto 
Molina, de esta vecindad sobre de
claración de pobreza de los dos pri
meros. . ,

Resultando, que en veintidós de 
Enero del presente año el Procurador 
Garcia, en la representacionfindica- 
da, dedujo demanda en la que expuso 
que teniendo que seguirjuicio volun
tario de testamentaría por de unción 
de Doña Micaela Molina, y carecien
do de recursos sus representados para 
sufragar los gastos consiguientes, 
pedia se le admitiera la información 
que ofrecía, y por su resultado man 
dar fueran ayudados como pobres y 
eu el papel correspondiente.. • .

Resultando, que conferido traslado 
al Promotor fiscal no se ha opuesto á 
aquella pretensión, y corrido igual 
traslado á Don. Jacinto Nieto y Don 
Quintín Santiago y Santiago corno 
interesados en la hacienda de dicha 
Doña Micaela, no comparecieron á 
evacuarle, por lo que en su día fueron 
declarados rebeldes, y se han seguido 
estos autos con lo.s extraños del Juz
gado en cUanto á aquéllos.

Resultando, qué recibidos á prue
ba los autosse ha practicado con la 
debida citación, -y en término legal, 
la testifical que la parte actora propu
so corno convenie te á su derecho, y 
concluso aquel se han traído para la 
vista los antes, citadas las partes.

■ Vistos:.,
Considerando que por declaración 

unánime de tres testigos, aparece ms- 
tificado que Juan Molina carece de to
da clase de bienes y solo vive del pro
ducto de su jornal corno tege lor. en jer
gas, el cual no llega ni con mucho al 
doble jornal dé uñ bracero en Peñaran
da; asi cómo tambien que hi menor 
Luisa Alonso no ti nr medio alguno 
de subsistencia, sino que la alimen
ta su madre aunque pobre.

Considerando qu > á mayor abunda
miento el Secretario del Ayom amien
to de Peñaranda certifica,. con refe
rencia á los libros de amiHaramiento 
y riqiieza dé aqutdla villa, que ni el 
Juan ni la Luisa Alonso aparemu en 
él inscritos como contribuyentes.

Y considerando que si dos testigos 
mayore.3 de toda excepción contestes 
en sus dichos hacen plena ■ probanza, 
ley treinta!y dois, título diez,y .seis, 
partida tercera, los espresados. Juan y 
Luisa: Alonso, han probado bien y 
eumplidame.nte su demanda. .

Vist )S los artículos ci mto setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos, número 
segundo, ciento ochenta y cinco y 
mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, y la dé Partida ci
tada ;

Fallo: ' Qae debo declarar y decla
ro á Juan Alodso Molina y Luisa 
Sánchez pobres para litigar, y en 'este 
concepto con derecho á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase 
dispensa el artículo ciento ochenta y 
uno de la, mencionada'ley de Enjui
ciamiento, pero con la obligación al 
reintegro previsto en el doscientos.

Publíquese esta Sentencia en el Bo
letín q/icial da la provincia; y para 
su inserción líbrese el correspondiente 
testimonio de ella; pues así definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo, de que el Escribano da 
fe.—Dr, Antonio Cosin y Martin.— 
Ante raí, Faustino Vergara.

Y para qué dicha Séntencha s ■ in
serte en el Boletín o/ícial de esta 
provincia, libro el presente que signo 
y firmo en la Nava del Rey á diez y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete,—Faustino Vergara. '

Núm; 4.796.

INTENDENGÍA MILITAR
DEL DISTRITO '

DE CASTILLA LA VIEJA.

El Iiüendenle mililar del Dislriío da 
Caslilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo adqunirse, 
por subasta pública el número de ropas, 
y kilógraíóos de Íana que se .espresa á 
conliunacíon, con deslino al llo.spilal mi- 
lilar de esta Plaza; las personas quel 
quieran ¡nleresarse en esle servicio,' 
presentarán sus proposiciones ante el 
Tribunal de subasta en los esl.rados de 
esta Intendencia el día diez y seis de' 
actual y hora de la una de su larde.

La condrucíou de dichas prendas ha; 
de sujedarse preeisamenle . á los tipos 
que desde esle dia se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la misma In
tendencia asi como del pliego de condi- 
ciones que ha de regir en la subasta.

iNúmero de prendas que se cita.

Sábanas. . •. . . 
Cabezales. . . . . 
Fundas de cabezal. . 
Telas de colchón. • • 
Jergones. ... . 
Camisas.... . 
Gorros. ..... . 
Servilletas... . ./. 
Toballas. . . . . 
Manteles. ... . 
Cubie camas. . ... 
Rodillas p ... . 
Delantales.^ . . 
Caires de hierro., . , 
CapoleSi. . . . . 
Camisas de fuerza. . 
Lana, kilogramos.. .

• 590.
. 126.
. 190.
. 99
. 39.
. 164.
. .66.
. :227.
• 25/
. 3.
. 20.

50.
. 13.

. 88.
:-'24.^

966'179:

Valladolid 6 de Noviembre de 1867. 
-Ignacio Gnyó.i=FederÍGo del Alcázar, 
Oficial segundo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE TIERRAS EN REMATE 
PUBLICO.

No habiendo tenido efecío por Tálla 
de licitadores la subasta' anunciada para 

j el 20 y 27del pasado 'mesule Octubre, 
se anuncia ¡tur tercera 'y última vezqmr 
la Comision dejijn-emiq contra I). Cán- 

; dido Santos Garci para el Domingo 
próximo 10 del actual,, bajo, las misinas 
condiciones que expresa él anuncio pu- 

j blicado en esté periódico' números 598 
1 y 4U0, adviilieudo ipié dé' im' habér 

licitadores sedidju'ilfcaLin'a la Hacithida 
. per las dos' lerCeVas partes' dél valor de 
j la tasación, 
! Las personas que en ello';'sé'interesa- 

'ren, pueden: dirigirse a D. Lucio. Lucas, 
calle de Cabañuelas, núm.. 23, donde 
se halla el ex^piediente, : ó EscHbania de 
D. BaUasar Llanos. . .(2—^) _ ;

-COLEGIO
INTERNACIONAL FRANCÉS, 

calle de la .Gorgnera, 8, j)rinci^al,
en Madrid. .

LQS PROFESORES TIENEN SUS TITULOS
. CORRESPONDIENTES..

Hay très clases de enseñanza. Priráa- 
ria.—Elemental para los qne se dedi
quen al comercio, industria Ó artes. 
Superior para el báchiHerato y Car- 
rórascspebiales. '' -

■, . Precios de las asignaturas.

. Primera*clase, 50 rs. vn. mensuá- 
Tés. Segunda clase, 70. Tercera, 100. 

, Se admiten internos á razón de 300 
reales vellón mehsuales, pagando por 
separado la clase á que asistan.

El Director de'éste éstáblécimiento 
ex-empleádo 'superior Me administfa- 
ción pública y antiguo aluinho de la 
esbuéla de Ingenieros militares‘ de 
Francia, garantiza á los padres de fa- 
railia'q'ue lé hónréü con su Confianza 
los progresos' mas satisfáctorios en es
tas diférentes clash's de instrucción éh 
él idiomá francés cómo en las demás. 
''Para adquiría mas ñétallés. ’pueden 
dirigiese por si ó por escrito, á dicho 
establécimiénto. ^3-_3Q

FUNDICION DEL CANAL.

Sé hallan dé venia los artículos si
guientes: ’

Hierro cucliilíero á. . 13 rs. aiTobá. 
Id. id. superior, á , i 16 ídem. 

: Id. cuadradillo deínar- i y 
: , tinete á. ....,.,. 16 ídem. 
' Ejes para carros, á. . 18 ídem. 

Ti id. lorueádós. . ; . .20'ídeu), 
' BugeS de hierro cóla- ’ ' ‘ 

; do á. . ■ . ' . . . 11 idem. 
Ualzosde id; ill. á. . . 11 ideh). 
Ojales id, id.,,à. . . 15 idem. ; .
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una FRÁGUA en 
el establécimiénto para hacer las prue
bas que gusten.

ÁDMINISTRACION MUNICIPAL.

•MANUAL -
Y NUEVOS niPÜÉSTOS

DE CONTKI6VCIONES
POR

DON FERMIN ABELLA.
Comprende la esplicáción; legislaéioú 

y tarifas completas dé las cóniribiicionés 
leiriloria!, industrial y de comercio, 
consumos, estancadas, traslacloñés de 
dominio, concesión de honores, industria 
minera y inelalúrgica, é impuestossobre 
las caballerias y carruages, rentas' suel- 
dós, áslgnacmnés y dividendos. Recau
dación de las conlribucioiies, su cobran
za y apremio. ,

Sé vénde a 16 reales eh la imprenta 
de esle Boletín, calle dé la Victoria, 24.

VALLADOLID. A ' 
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

.Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


